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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

ciudaddeMéxico,a 2S HAR 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de i¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción
lll, 15 gls 4 fracciones I y X,21,27 n'acción lll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones t, ll y XX , y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habieñdo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOf-2022-3690-SPA-2704 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--*--'--.

ANTECEDENTES

se presentó ante esta Entidad una denunc¡¿ ciudadana, a través de l¿ cual se h¡cieron delconoc¡miento de est¿
autoridad, lossiguienteshechos:1..,/desdehocevotiosoños,loseñoro(...)sehodedicodoind¡scr¡ñ¡nodoñente
o tolot, podot, corte ononco¡ (..-) un óhol de vío público (,..)[He.hosque ocurren en calle Abasolo número 14,
colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémocl 1.../

AfENCIóN E I VESTIGACIóN

aFEcracróN DE ARBot-aDo

La presente denuncia ciudad¿na se refiere a la presunta afectación de un indiv¡duo arbóreo ubicado en calle
Abasolo número 14, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc.

"*
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se rea|zaron las diligencias prev¡stas en los artículos t5 BtS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciúdad de Méx¡co; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓI{ Y D¡sPosIcIoNES JURfDIcAs APLIcABLEs

0eacúerdoconlosartículos6fracc¡ónVylldelaLeyAmbientaldeProtecciónálaTierraenelD¡stritoFederal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer 50bre los hechos denunciados, por lo que se admit¡ó a trámite la
denuncia c¡udadana.
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Al respecto, el artículo 119 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡óñ a la fierra en el Distrito FedeÉ1, establece que se

equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal adscrito á

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denunc¡a, constatando la existencra de un individuo
¿rbóreo de la especie ¿igustrurn luciduñ dé aproximadamente 2,5 metros de altura, el cual presentaba
múttiples brotes epicórm¡cos, consecuencia de podas mál real¡zadas con anterioridad. Su estructura generales
irrecuperable, toda vez que presenta un manejo inadecuado; asimismo, su condic¡ón general es susceptible de

mejora, al no observarse plagas o enfermedades en el foltaje.

Adicionalmente, personal de esta Entidad realizó un anális¡s de las imágenes a nivel de calle obtenidas de la

aplicación Google Street View; observándose aI ind¡viduo arbóreo objeto de investigación, el cual se encuentra

en el 5itio desde mar2o de 2011. Así mismo, eñ imágenes con fecha abrilde 2014, se observa qúe alárbol le fue

ret¡rado la totalidad de su follaje, En rmágenes de fecha enero de 2017, el individuo vegetal había recuperado

gran parte de su follaje; sin embargo en imágenes de fecha abril de 2019, se observa que ñuevamente fue

somet¡do a podas ¡nd¡scrim¡nadas.

Es así que, mediante oficio se hizo del conocimiento de la Dirección General de Servic¡os LJrbanos de la Alcaldía
cuáuhtémoc, el estado que gu¿rda el ¡ndrviduo arbóreo mot¡vo de denuncla, a efecto de que se valore la acción
de manejo correspondiente, con fundamento en los articulos 87 y .1.18 de la Ley Ambiental de Protección a la
T¡erra en el D¡strito Federal.

F¡nalmente, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales para el caso qúe ños ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
adminrlrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll delartículo 27 de la Léy
0rgánica de [a ProcuradLrría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, toda vez que se

solicitó a la Direcc¡ón Geñeral de Servic¡os L,rbanos de la Alcaldíá Cuauhtémoc, llevar a cabo la acción de

manejo correspondiente en el ind¡viduo arbóreo mot¡vo de denuncra.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la existencia de un individuo arbóreo ubicado en calle Ab¿solo número 14, colon¡a
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc; el cual presenta una estructura general irrecuperable y una condición
g€neral susceptible de mejora.

Esta Procuraduría hizo del coñoc¡miento de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
cuauhtémoc, el estado que guarda el indiv¡duo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que valore la

acción de manejo correspond¡ente.

La presente resoluc¡ón, úñicamente se circunscribe al añális¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que inte8ran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se eñite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoidades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

w
-RESUELVE--.--

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
lll de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co. --.--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ..-.--.-.------

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

Así lo proveyó y firñia la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
Btenestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciud¿d de México,
con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ty Xl,6 fracción l, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 fracc¡ón llt,30
BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarñiento Territorialde la Ciudad de lt4éx¡co; a5í
corño 5l fracción XXll de su Reglamento.----
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